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INFORME N°0043-2025-EF/44.04 

 
Para  : Señor 

EDUARDO CARLOS IBARRA SANTA CRUZ 
Jefe de la Oficina General de Tecnologías de la Información 

   
Asunto : Informe Ejecutivo de Gestión 2024 de la Oficina de Gobierno de 

Tecnologías de la Información 
   
Referencia : a) Memorando Circular N° 0001-2025-EF/47.01 -HR 001860-2025 

b) Resolución Ministerial N° 103-2020-EF/47 (numeral 5.4.1) 
   
Fecha  : 7 de febrero de 2025. 

 
Tengo a bien dirigirme a usted en atención al asunto, a fin de elevar a su despacho el 
presente informe ejecutivo, sobre lo gestionado por la Oficina de Gobierno de Tecnologías 
de la Información durante el año 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5.4.1 
de la Directiva N° 001- 2020-EF/47.01, denominada “Integridad y Lucha contra la Corrupción 
en el Ministerio de Economía y Finanzas”. 
 
NOMBRE DEL DIRECTIVO: Julio Arturo Molina Gárate 
ÓRGANO/UNIDAD ORGÁNICA A CARGO: Oficina de Gobierno de Tecnologías de la 
Información 
 
1. Principales acciones y medidas implementadas 

Las acciones implementadas durante el año 2024 se encuentran agrupadas en 2 
principales ejes: 
 
Acción/medida 1: 
Impulsar la transformación digital del Ministerio de Economía y Finanzas, a través de las 
acciones: 

• Gestionar el Plan de Gobierno Digital – PGD. 

• Monitorear el avance de la Transformación Digital en el MEF a través del Índice 
de Madurez Digital 

• Supervisar y gestionar el portafolio de Proyectos Estratégicos del PGD. 

• Desarrollar y fomentar la agilidad organizacional e innovación. 
 
Acción/medida 2: 
Mantener un marco de gestión y regulatorio que permita el desarrollo y adopción de las 
tecnologías de la información en el Ministerio. 
 

2. Principales logros alcanzados 
A continuación, se describen los principales logros por eje: 
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Logros alcanzados 1:  

• Mediante Resolución Ministerial N° 054-2024-EF/44 se aprobó el Plan de 
Gobierno Digital para el periodo 2024-2026, con un portafolio de 23 proyectos 
estratégicos que contribuyen a la transformación digital, dividido en cuatro (04) 
carteras: personas, procesos, tecnologías y Transversales.  

 
 

• Se ejecutaron acciones de capacitación1, con un alcance de 4,666 participaciones 
entre cursos y talleres en modalidad síncrona y asíncrona, virtuales y 
semipresenciales, así como cursos MOOC a través de la plataforma AprendeMEF, 
relacionados a la Seguridad digital, Gobierno y transformación digital, Gestión de 
la privacidad y protección de datos personales, Metodologías ágiles y 
herramientas aplicadas para la gestión, Innovación y mejora de procesos entre 
otros. 

• Se realizaron webinares para el personal directivo y colaboradores del MEF sobre 
temas de agilidad organizacional, (liderazgo ágil, gestión del cambio, y métodos 
como Design Thinking, Lean Startup, y Scrum). Estos webinares involucraron a 
un total de 270 participantes. 

• Se realizó la 1era Hackathon del MEF, evento que promovió la creatividad y la 
colaboración para generar soluciones innovadoras. 

• Se implementó el Laboratorio de Innovación TARPUY LAB espacio diseñado para 
acelerar el desarrollo y lanzamiento de productos y servicios. 

• Se promovió la creación de Mesas ágiles: Espacios colaborativos para resolver 
problemas de manera eficiente, promoviendo la agilidad organizacional y la toma 
de decisiones rápidas. 

 
Logros alcanzados 2:  

• Mediante Memorando Circular N° 0016 -2024-EF/44.01, se conformó un “Equipo 
de trabajo de Arquitectura Digital”, que está adscrito a la OGTI, el cual se encarga 
de diseñar soluciones digitales que permitan fortalecer la operatividad de los 
servicios de TI. 

• Se logró la certificación de Calidad ISO 9001: 2015 de los procesos de la OGTI:  
o S03.01.01 Gestión del planeamiento estratégico de TI  
o S03.01.04 Gestión de proyectos tecnológicos  
o S03.02.01 Desarrollo y mantenimiento de soluciones de Tecnologías de la 

Información  
o S03.03.01 Gestión de la operación continua de las Tecnologías de la 

Información  
o S03.03.03 Gestión de incidencias de los servicios de Tecnologías de la 

Información 

• Se registraron 28 Bancos de Datos Personales (BDP), los cuales cuentan con 
resoluciones de aprobación del MINJUS (25 nuevas y 3 cancelaciones) y 9 aún 
están en trámite de aprobación por dicha entidad. En total fueron identificados 40 
BDP en el MEF. 

 
1 Acciones incorporadas en el Plan de Desarrollo de Personas PDP 2024 del MEF, aprobado mediante RSG N° 020-2024-

EF/13. 
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• Mediante RSG N° 092-2024-EF/13, se aprobó la “Metodología de Gestión de 
Proyectos Informáticos de la Oficina General de Tecnologías de la Información 
(OGTI) - Versión 3.0-2024. 

• Se concluyo la elaboración del proyecto del “Plan de Gobierno Digital para el 
periodo 2024-2026 (Actualización 2025)” para que sea revisada y aprobada por el 
Comité de Gobierno Digital del MEF. 
 

3. Asuntos pendientes 
Se consideran pendientes de prioritaria atención para el año 2025, los siguientes asuntos: 
 

• Realizar un nuevo ciclo del sistema de gestión de la seguridad de la información 
del MEF, a fin de identificar nuevos riesgos y amenazas con el objetivo de 
implementar los controles respectivos y certificar algunos procesos de la OGTI. 

• Aprobación formal del Plan de Gobierno Digital para el periodo 2024-2026 
(Actualización 2025), aprobado en una sesión extraordinaria N° 001-2025 del 
Comité de Gobierno Digital del MEF. 

• Aprobación de la guía metodológica denominada “Metodología para el Desarrollo 
de Sistemas de Información de la Oficina General de Tecnología de la Información 
- Versión 3.0”. 

• Continuar con las coordinaciones con el FMI para la realización de una Datathon, 
en conjunto MEF-FMI, orientada a temas relacionados a la finanzas públicas para 
cambio climático y medio ambiente. 
 

Atentamente,  
 
 
Nombre: Julio Arturo Molina Gárate 
Cargo: Jefe de la Oficina de Gobierno de Tecnologías de la Información 
Fecha: 7 de febrero de 2025 
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